
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), dos (02) de abril de 2024. 

 
HORA: 11:00 A.M. 
RADICACIÓN: 73001310500120220006700 
DEMANDANTE: ANGGIE CATHERINE LOZADA HERNANDEZ 
DEMANDADA: ICBF Y OTROS 

 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 
INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante ANGGIE CATHERINE LOZADA HERNANDEZ 

Apoderado demandante OSCAR ANDRES MEDINA SANDOVAL 

Apoderada ICBF LESSLIE ANDREA ACOSTA PINEDA 

Apoderado Aseg. Sol. De 
Colombia 

YEZID GARCÍA ARENAS 

 
Previa a dar inicio a la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, 
previa manifestación del apoderado de la parte actora, respecto de una 
posible conciliación con la demandada, decidió aplazar la audiencia hasta 
el día OCHO (8) DE ABRIL DE 2024, a partir de las ONCE DE LA MAÑANA 
(11:00 AM). 

 
Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido 
en correo electrónico por los apoderados asistentes. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

 

  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez 

 
 

 
Firmado Por: 

Ronald Augusto Cervantes Cantillo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Ibague - Tolima 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia.  


